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80B1ERM Grtlh
Secretaría General

CIRCULAR NUM 17
Circular sobre armas

T,q Dirección General de Seguri
dad, en Circular número 437 que 
dirige a este Gobierno Civil par
ticipa que por ciertas armerías y 
otros comercios se venden pistolas 
de aire comprimido con la «tarje
ta de armas» prevista en el ar
tículo noveno del Decreto 2122/1972 
de 21 de Julio cuando a tenor del 
artículo sexto del mismo Decreto, 
para su legal posesión son nece
sarios el «Permiso de Armas» y la 
correspondiente «Guía de Perte
nencia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y en particular de las 
armerías y comercios afectados por 
dicha disposición.

Burgos, 22 de abril de 1974.—El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rul- 
díaz.

CIRCULAR NUM. 18
Sobre adecentamiento y embelleci

miento de los pueblos de la
provincia

Nuevamente y siguiendo la ya 
tradicional costumbre establecida 
en ésta, como en otras provincias, 
se hace preciso recordar a todas 
las Entidades locales, un conjunto 
de instrucciones encaminadas a 
procurar el embellecimiento y dig
nificación de todos los pueblos de 
la misma, factores que constituyen 
base sustancial del éxito de toda 
planificación turística que sei haga 
sobre el suelo patrio. El rostro de 
los pueblos españoles debe ser ju
venil, alegre, cautivador. Y estas
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condiciones se alcanzan con la me
jor voluntad de los vecindarios y 
la actuación decidida de sus Auto
ridades, que en plena y armónica 
cooperación deben de resaltar las 
bellezas que en cada núcleo de po
blación puedan encerrarse y en- 
nobler, con la limpieza y decoro, 
las contracciones e Inmuebles de 
toda clase que Integran cada po
blado.

En su consecuencia y una vez 
más, se dispone por este Gobierno 
Civil lo siguiente:

l.° Los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, inexcusa
blemente, dictarán las órdenes 
oportunas para que inmediatamen
te se proceda ñor los propietarios 
o, en su defecto, por los habitantes 
de las viviendas, a la limpieza de 
sus fachadas, revocos o blanqueos 
a la cal donde procediera, com
prendiendo en esta acción todas 
aquellas partes de las edificaciones 
y muros que a la vista del público 
estén, tanto en la población, como 
en sus alrededores.

20 Dicha disposición afecta 
también a los edificios pertenecien
tes a servicios públicos y depen
dencias del Movimiento, en los que 
deberá tenerse, además, cuidado de 
la conservación en forma digna de 
los letreros y muestras correspon
dientes a cada uno de ellos.

3. ° Habrá de extremarse la aten
ción y proceder a la limpieza y 
adecentamiento, con el asesora- 
mlento de expertos, en aquellos 
edificios, particulares o públicos, 
que por su calidad artística, o no
bleza de los materiales de su fá
brica, sea aconsejable, al objeto de 
que no se hiera la prestancia, dig
nidad y arte que poseen.

4. ° Se adoptarán las medidas 
necesarias para el mayor esmero y 
conservación de los accesos a las 
localidades, corrigiendo cuantos 
descuidos puedan existir y de los 
que se deduzca falta de higiene. 
Asimismo se procederá a la de
molición de las ruinas existentes, 
siempre que las mismas no tengan 
valor artístico. Llevada a efecto 
dicha demolición, inmediatamente 
se retirarán los escombros.
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5. ° En definitiva, se procurará 
por las Autoridades locales cuanto 
sea necesario para el fin que se 
persigue: elemental higiene y ade
centamiento de nuestros lugares, 
para lo cual además de las medi
das a adoptar con arreglo a sus 
atribuciones, deberán procurar la 
Incorporación de todo el vecinda
rio a esta tarea que como se dice 
y repite, se exige y de la que van 
a ser inmediatos y directos benefi
ciarlos los propios moradores.

6. ° No se admiten las pretendi
das justificaciones de la inobser
vancia de algún vecino a las órde
nes que el señor Alcalde dicte con 
arreglo a sus atribuciones para no 
Iniciar, o paralizar la acción' que 
se ordena y deberán adoptarse las 
medidas que sean del caso en aque
llas situaciones que se planteen por 
Insolldarldad de algún vecino en 
esta tarea común.

7. ° Deberá publicarse el corres
pondiente bando y fijarlo en el ta
blón de anuncios de la Casa Con
sistorial y, previamente, se reunirá 
la Corporación municipal para 
darle cuenta de la presente Orden- 
Circular levantando acta, que será 
remitida antes del día 10 del pró
ximo mes de abril a este Gobierno 
Civil.

8. ° En el plazo comprendido en
tre el día de la fecha y el próximo 
10 de junio, los señores Alcaldes 
remitirán a este Gobierno Civil 
memoria aprobada por la Corpora
ción municipal, en la que se refle
je la actividad desarrollada y re
sultados obtenidos, en virtud de 
cuanto por la presente se ordena.

9. ° Se espera la mayor colabo
ración de las Autoridades, Consejo 
Local del Movimiento, Cabildo de 
Hermandades de Labradores, Ga
naderos y entidades en general, así 
como se exige la responsabilidad 
de su observancia a la Corporación 
municipal y, muy especialmente, a 
los señores Alcaldes y Secretarlos 
de la misma.

Burgos, 28 de abril de 1974. — El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
diaz.
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Servicio Provincial de Gana
dería 

Circular
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 140 del vigente Re
glamento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer- 
mendad denominada peste porcina 
clásica en el ganado porcino del 
término municipal de Poza de la 
Sal y que fue declarada oficialmen
te con fecha 22 de marzo de 1974.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 23 de abril de 1974.—El, 
Gobernador CivÚ, Jesús Gay Rui- 
díaz.

:NbMencias jiÉMlds
Burgos

Cédula de notificación y traslado
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos y su demar
cación, en resolución de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecu
tivo, promovidos por «.Financiera 
Agro Industrial», S. A., domiciliada 
en Logroño, contra don José Luis 
Molina Piñelro, mayor de edad, y 

■ que tuvo su domicilio en esta ciu
dad, calle San Roque, 1-6.° B, en 
la actualidad en ignorado parade
ro, se le hace saber que por la par
te actora se ha designado perito 
para el avalúo del turismo de su 
propiedad que le fue embargado, 
marca «Morris», matricula BU- 
5092-A, a don Ramón Velasco Pé
rez, mayor de edad, perito mecáni
co y de esta vecindad, y se le da 
traslado de tal nombramiento para 
que en término de segundo día,. a 
partir de la publicación de la pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, designe otro perito por 
su parte, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le tendrá por 
conforme con el propuesto por el 
actor.

Burgos, veinte de abril de mil no
vecientos setenta y cuatro.—El Se
cretario, (ilegible).

2.270.-195,00

Briviesca
Don Ezequiel Miranda de Dios, 

Juez de Primera Instancia de 

esta ciudad y su partido, por 
prórroga de jurisdicción.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de juris
dicción voluntaria sobre declara
ción de herederos abintestato a 
instancia de doña María Santos 
García Labarga, por el fallecimien
to de doña Petra García La- 
barga, natural de Briviesca y ■ fa
llecida en Briviesca el día doce de 
mayo de mil novecientos sesenta y 
cuatro, en estado de soltera y sin 
dejar descendientes ni ascendien
tes; en cuyo expediente y por pro
videncia de esta fecha se ha acor
dado llamar a sus familiares Pe
dro, Francisco Javier, María y Ro
sario Barcina García y Félix An
tonio y Josefa Angela Hernando 
García, así como a los demás fa
miliares que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia de la 
causante, a fin de- que en término 
de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifican en tiempo y forma, les pa
rarán los perjuicios a que haya lu
gar en Derecho.

Dado en Briviesca, a dieciséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
cuatro.—El Juez, Ezequiel Miranda 
de Dios.—El Secretario (ilegible).

. 2.258.-195,00

Castro; eriz
Cédula de notificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas número 

120/73, se ha practicado tasación 
de costas, cuyo total importe as
ciende a la cantidad de 125.716 pe
setas, que son a cargo del condena
do a su pago, Geoffrey Hogdson, 
residente en Londres. Cleveland 
Row, Sr. James.

Y por la presente se requiere a 
todas las autoridades procedan a 
la busca, captura y puesta a dis
posición de este Juzgado del refe
rido penado, para que satisfaga las 
responsabilidades pecuniarias in
dicadas y otras penas.

Y para que le sirva de notifica
ción y vista por tres días de la ta
sación de costas y requisitoria a 
las autoridades, se expide la pre
sente en Castrojeriz, a diecinueve 
de abril de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez Comarcal, (ile- 
gible.-El Secretario, Pedro Alonso.

B. O. DE BURGOS

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretarlo del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 85/74 seguido por este 
Juzgado, aparece la sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a veintidós de abril 
de mil novecientos setenta y cua
tro Vistos por el señor don José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Muni
cipal de esta ciudad los presentes 
autos de juicio verbal de faltas se
guido sobre imprudencia con re
sultado de daños, diligencias pre
vias núm. 257/73 del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, contra 

. Rafael Asenjo López, de 43 años de 
edad, casado, representante y ve
cino de Madrid.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Rafael Asenjo López, a la 
pena de multa de mil pesetas que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por cada 
doscientas pesetas o fracción de 
ellas impagadas, como responsable 
en concepto de autor de una falta 
consumada de imprudencia con re
sultado de daños, así como al pa
go de las costas de este juicio en 
su totalidad.

Que asimismo le condeno como 
responsable civil de la infracción 
cometida a que indemnice a Al
fonso Setién Rodríguez en la can
tidad de nueve mil ciento noventa 
y una pesetas y a María Da Anun- 
ciacao Gomes en la cantidad de 
diez mil pesetas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ra
món Alonso Ochoa. (Firmado v ru
bricado).

Y para que sirva de notificación 
a la súbdito portugués María Da 
Anunclacao Gomes; que en la ac
tualidad se halla en ignorado pa
radero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia- 

Miranda de Ebro, a 22 de abril 
de 1974.—El Secretarlo (ilegible).

Anuncies Oficiales
Ministerio de roe stri

JMUB6MWM FRGVIWCIltt «í Ifato»

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966,
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de 20 de octubre, se somete a in
formación pública, la petición de 
Instalaciones eléctricas, cuyas ca
racterísticas, se señalan a conti
nuación :

Referencias: R. I. 2.718. — Exp.: 
26.524. — F. 556. ,

Peticionario: Electra de Burgos, 
6. A.

Objeto de la instalación: Mejo
rar el suministro de energía eléc
trica a las localidades situadas a 
orillas del Arlanza, entre Lerma y 
Covarrublas.

Características principales: Lí
nea a 13,2 kv., de 20.022 m. de lon
gitud, sobre apoyos de hormigón 
con cruceta tipo bóveda y torres 
metálicas, con origen en la ETD de 
Lerma y final en Covarrublas, en 
un apoyo de la línea al Centro de 
transformación Cruce.

— Línea a 13,2 kv., de 484 metros 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen en el apoyo 36 de. la 
línea Lerma-Covarrubias y final en 
el centro de transformación de 
Santa Inés.

— Línea a 13,2 kv., de 1.384 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con cruceta tipo bóveda y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo número 36 de la línea Ler- 
ma-Covarrubias y final en el cen
tro de transformación. Granja Bás- 
cones (Requejo).

— Línea a 13,2 kv., de 337 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen en el apoyo número 56 
de la linea Lerma Covarrublas y 
final en la línea central, centre 
de transformación Pozo Grande.

— Línea a 13,2 kv., de 1.123 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón con cruceta tipo bóveda y 
torres metálicas, con origen en el 
apoyo número 66 de la línea Ler
ma-Covarrubias y final en la lí
nea que va al centro de tranfor- 
mación Cooperativa de Quintanilla 
del Agua.

— Línea a 13,2 kv., de 200 m. 
de longitud, sobre apoyos de hor
migón, con cruceta tipo bóveda, 
con origen er el apoyo número 86 
de la línea Lerma-Covarrubias y 
final entroncando con la línea al 
centro de transformación Tordue- 
les Pueblo.

—; Línea a 13,2 kv., de 46 m. de 
longitud, en un sólo vano, con eri
gen en el apoyo número 93 de la 
línea Lerma-Covarrubias y final, 
entroncando con la linea al cen

tro de transformación Tordueles 
Granja.

— Línea a ,13,2 kv., de 445 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta tipo bóveda y torres 
metálicas, con origen en el apoyo 
número 115 de la línea Lerma-Co
varrubias y final en el centro dé 
transformación de Puentedura.

— Línea a 13,2 kv. de 48 metros 
de longitud, en un solo váno, con 
origen en el apoyo núm. 159 de la 
línea Lerma-Covarrubias, y final 
entroncando con la línea al centro 
de transformación Covarrublas 
Hostal.

— Linea a 13,2 kv., de 371 me
tros de longitud, sobre apoyos de 
hormigón, con cruceta tipo bóve
da y torre metálica, con origen en 
el apoyo núm. 146 de la línea Ler
ma-Covarrubias, y final entron
cando con la línea al centro de 
transformación Granja Covarru- 
bias.

—< Linea a 13,2 kv., de 321 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
con cruceta tipo bóveda, con ori
gen en un apoyo de la línea a 
Fontioso en las inmediaciones de 
la ETD de Lerma y final entroii- 
cando con la linea a Nebreda?

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 5.564.997 pesetas. s
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la delegación del 
Ministerio de Industria, sn Burgos, 
calle Madrid número 22 y formu
lar las reclamaciones que se esti
men oportunas al mismo, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 18 de abril de 1974.—El 
Delegado Provincial, Eduardo Ra
mos Carpió.

2.272.—606,00

Ayuntamiento de Fuentel- 
césped

Instruido expediente de habitar 
ción de crédito dentro del presu
puesto ordinario vigente con apli
cación al superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de coñfo r m i d á d 
con el artículo 691 de la Ley de Ré

gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Fuentelcésped, a 17 de abril de 
1974.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal de tozares
Ha sido aprobado por la Junta 

vecinal del pueblo de Lozares (mu
nicipio del Valle de Tobalina), el 
proyecto de electrificación de Lo
zares de Tobalina, elaborado por 
Electra de Burgos, S. A., distribui
dora de Iberduero; y de conformi
dad con las normativas en vigor, 
se somete dicho proyecto a infor
mación pública durante treinta 
días, a partir del siguiente al de la 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, estando de ma
nifiesto el mismo en los locales de 
la Junta vecinal de Lozares, a efec
tos de reclamaciones u observacio
nes que dentro de dicho plazo se 
estime oportuno interponer.

Lozares, 18 de abril de 1974. —El 
Alcalde pedáneo, Rufo Cabra.

Junta administrativa de 
Sant. rde dé Medina

Acordado por la Junta Adminis
trativa de mi presidencia, la ena
jenación, previa la oportuna auto
rización ministerial de los terrenos 
calificados como bienes de propios 
de la pertenencia de esta Junta. 
Vecinal al pago.de «El Soto del Mo
lino de Aceite» e inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Villar- 
cayo, al tomo 1413, libro 58, folio
175, finca 7456, y otra al sitio de 
«Soto de Arenas», inscrito iguál- 
mente en el tomo y libro al folio
176, finca 7458, a fin de financiar 
obras de electrificación, pavimen
tación y reforma y construcción 
de dos puentes, se somete dicho 
acuerdo a información pública por 
plazo de 15 días hábiles a los de
bidos efectos.

Santurde de Medina, 18 de abril 
de 1974.—El Alcalde, A. Septién.

SmiMos
Ayuntamiento de V, ' orro-i

Cumplidos los trámites regla
mentarios y habiéndose constitui
do este término municipal en coto 
privado de caza autorizado por el 
Servicio con el núm. 10.377, se ha
ce saber que desde el día siguiente 
al en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de

pago.de
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la provincia y durante los veinte 
dias hábiles siguientes, se admiten 
proposiciones para optar a la su
basta del arriendo del aprovecha
miento de la caza de este término 
municipal, que consta de 1.652 hec
táreas.

El tipo de licitación que servirá 
de base a la subasta es de cien mil 
pesetas anuales, y el plazo por el 
que se arrienda es por diez años 
o épocas naturales de caza.

Garantías: Provisional, el 4 por 
100 del tipo de licitación. La defi
nitiva consiste en el 5 por 100 del 
importe de la adjudicación por los 
diez años.

Modelo de proposición
Don , de es

tado  con D. N. de I. nú
mero  domiciliado en  
calle  núm. .... en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm ,, de fecha  
por el que se subasta el arriendo 
del aprovechamiento de la caza 
que pueda existir en el término 
municipal de Valdorros, me com
prometo a cumplir todas las obli
gaciones estipuladas en el pliego 
de condiciones y a pagar la can
tidad de  pesetas 
(en letra y número) por cada anua
lidad en el mes de junio.

(Lugar, fecha, firma y rúbrica 
del proponente.)

El pliego de ocndlclones se en
cuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento para el 
que lo desee examinar y otro ejem
plar sigue expuesto en el lugar de 
costumbre.

Valdorros, 22 de abril de 1974.— 
El Alcalde, M. Ortega.

2264. —. 274,00

Avuntemiento de Cogollos
Asociación de titulares del aprove
chamiento cinegético del término 
I de Cogollos

Esta Asociación de mi presiden
cia se halla tramitando expediente 
de coto privado de caza de todo el 
término municipal, estando auto
rizado para ello por la mayoría de 
propietarios de fincas rústicas en
clavadas en la jurisdicción del 
mismo.

Por si quedase algún propietario 
que, por omisión o desconocimiento 
de la propiedad no haya prestado 
aún la conformidad o autorización 
respectiva a este fin, se hace pú

blico por medio del presente, que 
se les concede un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que pue
dan presentar ante esta Asocia
ción las reclamaciones u observa
ciones que estimen pertinentes, por 
escrito, bien entendido que de no 
hacerlo durante dicho plazo se en
tenderá que todos los propietarios 
de fincas rústicas comprendidas en 
este término de Cogollos se hallan 
conformes con la creación del men
cionado coto privado de caza.

Cogollos, 13 de abril de 1974,— 
El Presidente, Saturnino Abad.

2265. —175,00

Junta vecinal de San Martín 
de Losa

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de I.C.O.N.A. de 
Burgos y de acuerdo con las nor
mas legales en vigor y ajustándose 
al pliego de condiciones obrante 
en la Secretaría de la Junta, ten
drá lugar en la sala de Concejo 
de la localidad, a los 20 días hábi
les a partir del siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y hora de las 13, la subasta 
del aprovechamiento de las setas 
del monte de su jurisdicción, de
nominado «Escabroso», núm. 430, y 
precio de tasación de 20.000 pese
tas anuales.

La subasta se llevará a cabo por 
el sistema de pliego cerrado, sien
do el período de duración de cita
do aprovechamiento de 5 años.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores depositarán el 5 por 
ciento como fianza provisional del 
precio de tasación, y el 6 por cien
to como definitiva del remate.

San Martín de Losa, 22 de abril 
de 1974. — El Presidente, Luis An
tonio Vadillo.

2266. —173,00

Junta vecinal de Lastras de 
tu Torre v Lidioso*

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial dal.C.O.N.A. de 
Burgos y de acuerdo con las nor
mas legales en vigor y ajustándose 
al pliego de condiciones obrante 
en la Secretaria de la Junta, ten
drá luvar en la sala de Concejo 
de la localidad, a los 20 días hábi
les a partir del siguiente de la pu

blicación del presente anuncio ent 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y hora de las 11, la subasta, 
del aprovechamiento de las setas- 
del monte de su jurisdicción, de
nominado «Las Callejas», núm. 394, 
y precio de tasación de 8.000 pese
tas anuales.

La subasta se llevará a cabo por 
el sistema de pliego cerrado, sien
do el período de duración de cita
do aprovechamiento de 5 años.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores depositarán el 5 por 
ciento como fianza provisional del 
precio de tasación, y el 6 por cien
to como definitiva del remate.

Lastras de la Torre y Relloso, 22 
de abril de 1974. —< Los Presidentes^ 
Benito Orive y Jesús Martínez.

2267. —181,00

Junta vecina! de Lastras 
de la Torre

Debidamente autorizado por eí 
Servicio Provincial de I.C.O.N.A. de 
Burgos y de acuerdo con las nor
mas legales en vigor y ajustándose 
al pliego de condiciones obrante 
en la Secretaría de la Junta, ten
drá lugar en la sala de Concejo 
de la localidad, a los 20 días hábi
les a partir del siguiente de la pu
blicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia y hora de las 11,30, la subasta 
del aprovechamiento de las setas 
del monte de su jurisdicción, de
nominado «Las Callejas del Cerro», 
núm. 395, y precio de tasación de 
6.000 pesetas anuales.

La subasta se llevará a cabo por 
el sistema de pliego cerrado, sien
do el período de duración de cita
do aprovechamiento de 5 años.

Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores depositarán el 5 por 
ciento como fianza provisional del 
precio de tasación, y el 6 por cien
to como definitiva del remate.

Lastras de la Torre, 22 de abril 
de 1974. — El Presidente, Benito 
Orive.

2268. —175,00
•w

CAIA OE AHORROS
MUNIOPAL.DE BURGOS
Extravío de la libreta número 

3.274-0, de la Oficina de Aranda d@ 
Duero.

Plazo de reclamar*^" "s; 15 días. 
| 2.240.-300,00

Imprenta Provincial


